
Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 13 de mayo de 2014 (petición de decisión prejudicial 
planteada por la Audiencia Nacional — España) — Google Spain, S.L., Google Inc./Agencia Española 

de Protección de Datos (AEPD), Mario Costeja González

(Asunto C-131/12) (1)

(Datos personales — Protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de dichos datos — 
Directiva 95/46/CE — Artículos 2, 4, 12 y 14 — Ámbito de aplicación material y territorial — Motores de 
búsqueda en Internet — Tratamiento de datos contenidos en sitios de Internet — Búsqueda, indexación y 
almacenamiento de estos datos — Responsabilidad del gestor del motor de búsqueda — Establecimiento en 

territorio de un Estado miembro — Alcance de las obligaciones de dicho gestor y de los derechos del 
interesado — Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea — Artículos 7 y 8)

(2014/C 212/04)

Lengua de procedimiento: español

Órgano jurisdiccional remitente

Audiencia Nacional

Partes en el procedimiento principal

Demandantes: Google Spain, S.L., Google Inc.

Demandadas: Agencia Española de Protección de Datos (AEPD), Mario Costeja González

Objeto

Petición de decisión prejudicial — Audiencia Nacional (España) — Interpretación de los artículos 2, letras b) y d), 4, 
apartado 1, letras a) y c), 12, letra b), y 14, letra a), de la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos (DO L 281, p. 31) y del artículo 8 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea (DO 2000, C 364, p. 1) — Concepto de establecimiento en territorio de un Estado miembro — Criterios 
pertinentes — Concepto de «recurso a medios situados en territorio de un Estado miembro» — Almacenamiento limitado 
en el tiempo de información indexada por los motores de búsqueda — Derechos de supresión y de bloqueo de los datos.

Fallo

1) El artículo 2, letras b) y d), de la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, debe 
interpretarse en el sentido de que, por un lado, la actividad de un motor de búsqueda, que consiste en hallar información publicada o 
puesta en Internet por terceros, indexarla de manera automática, almacenarla temporalmente y, por último, ponerla a disposición de 
los internautas según un orden de preferencia determinado, debe calificarse de «tratamiento de datos personales», en el sentido de 
dicho artículo 2, letra b), cuando esa información contiene datos personales, y, por otro, el gestor de un motor de búsqueda debe 
considerarse «responsable» de dicho tratamiento, en el sentido del mencionado artículo 2, letra d).

2) El artículo 4, apartado 1, letra a), de la Directiva 95/46 debe interpretarse en el sentido de que se lleva a cabo un tratamiento de 
datos personales en el marco de las actividades de un establecimiento del responsable de dicho tratamiento en territorio de un Estado 
miembro, en el sentido de dicha disposición, cuando el gestor de un motor de búsqueda crea en el Estado miembro una sucursal o una 
filial destinada a garantizar la promoción y la venta de espacios publicitarios propuestos por el mencionado motor y cuya actividad se 
dirige a los habitantes de este Estado miembro.

3) Los artículos 12, letra b) y 14, párrafo primero, letra a), de la Directiva 95/46 deben interpretarse en el sentido de que, para respetar 
los derechos que establecen estas disposiciones, siempre que se cumplan realmente los requisitos establecidos en ellos, el gestor de un 
motor de búsqueda está obligado a eliminar de la lista de resultados obtenida tras una búsqueda efectuada a partir del nombre de una 
persona vínculos a páginas web, publicadas por terceros y que contienen información relativa a esta persona, también en el supuesto 
de que este nombre o esta información no se borren previa o simultáneamente de estas páginas web, y, en su caso, aunque la 
publicación en dichas páginas sea en sí misma lícita.
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4) Los artículos 12, letra b), y 14, párrafo primero, letra a), de la Directiva 95/46 deben interpretarse en el sentido de que, al analizar 
los requisitos de aplicación de estas disposiciones, se tendrá que examinar, en particular, si el interesado tiene derecho a que la 
información en cuestión relativa a su persona ya no esté, en la situación actual, vinculada a su nombre por una lista de resultados 
obtenida tras una búsqueda efectuada a partir de su nombre, sin que la apreciación de la existencia de tal derecho presuponga que la 
inclusión de la información en cuestión en la lista de resultados cause un perjuicio al interesado. Puesto que éste puede, habida cuenta 
de los derechos que le reconocen los artículos 7 y 8 de la Carta, solicitar que la información de que se trate ya no se ponga a 
disposición del público en general mediante su inclusión en tal lista de resultados, estos derechos prevalecen, en principio, no sólo 
sobre el interés económico del gestor del motor de búsqueda, sino también sobre el interés de dicho público en acceder a la mencionada 
información en una búsqueda que verse sobre el nombre de esa persona. Sin embargo, tal no sería el caso si resultara, por razones 
concretas, como el papel desempeñado por el interesado en la vida pública, que la injerencia en sus derechos fundamentales está 
justificada por el interés preponderante de dicho público en tener, a raíz de esta inclusión, acceso a la información de que se trate.

(1) DO C 165, de 9.6.2012.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 15 de mayo de 2014 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Handelsgericht Wien — Austria) — Michael Timmel/Aviso Zeta AG

(Asunto C-359/12) (1)

[Procedimiento prejudicial — Protección de los consumidores — Directiva 2003/71/CE — Artículo 14, 
apartado 2, letra b) — Reglamento (CE) no 809/2004 — Artículos 22, apartado 2, y 29, apartado 1 — 
Folleto de base — Suplementos del folleto — Condiciones finales — Fecha y método de publicación de la 

información exigida — Requisitos de publicación en formato electrónico]

(2014/C 212/05)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Handelsgericht Wien

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Michael Timmel

Demandada: Aviso Zeta AG

con intervención de: Lore Tinhofer

Objeto

Petición de decisión prejudicial — Handelsgericht Wien — Interpretación del artículo 14, apartado 2, letra b), de la 
Directiva 2003/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, sobre el folleto que debe 
publicarse en caso de oferta pública o admisión a cotización de valores y por la que se modifica la Directiva 2001/34/CE 
(DO L 345, p. 64) — Interpretación de los artículos 22, apartado 2, y 29, apartado 1, número 1, del Reglamento (CE) 
no 809/2004 de la Comisión, de 29 de abril de 2004, relativo a la aplicación de la Directiva 2003/71/CE en cuanto a la 
información contenida en los folletos así como al formato, la incorporación por referencia, la publicación de dichos folletos 
y la difusión de publicidad (DO L 149, p. 1) — Publicación de datos desconocidos en el momento de la aprobación del 
folleto de base — Alcance de la obligación de puesta a disposición del público de folletos en forma impresa — Requisitos de 
la publicación electrónica del folleto — Sociedad anónima que facilitó en un folleto titulado «condiciones finales» datos 
desconocidos en el momento de la aprobación de dicho folleto — Falta de publicación debida — Acceso a este folleto 
supeditado a un procedimiento de registro y a gastos.
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